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N° 00012-2025-MINEDU/SG-OGA

Lima, 14 de enero de 2025

VISTOS; el Informe N° 0025 -2025-MINEDU/SG-OGA-OL, de fecha 14 de
enero de 2025, emitido por la Oficina de Logística de la Oficina General de
Administración, y el Oficio N° 00031-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de fecha 13 de
enero de 2025, emitido por la Unidad de Planificación y Presupuesto; y

           CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, en adelante la Ley, establece que teniendo en cuenta la
etapa de formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente año
fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos
de bienes, servicios y obras, necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y
actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo
Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones, en adelante
PAC; Asimismo, refiere que el PAC que se apruebe debe prever las contrataciones de
bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, en
adelante PIA, con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente
norma o no, y de la fuente de financiamiento;

Que, el artículo 6 del Reglamento establece que el PAC es aprobado por el
Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad,
Asimismo, señala que la publicación, en el Sistema Electrónico de las Contrataciones
del Estado – SEACE, se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de
aprobado;

Que, la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD denominada “Plan Anual de
Contrataciones”, aprobada mediante Resolución N° 014-2019-OSCE-PRE y
modificada mediante Resolución 213-2021-OSCE-PRE, en adelante Directiva, precisa
las obligaciones que las Entidades, bajo el ámbito de aplicación de la normativa de
contrataciones del Estado, tienen respecto al proceso de formulación, aprobación,
publicación, modificación, ejecución y seguimiento del PAC;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: APC2025-INT-0062664

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: AD6F39

Que, el numeral 7.1 de la Directiva, establece que, de conformidad a lo
dispuesto en la Quinta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento, la
programación de las necesidades de bienes, servicios y obras se realiza de acuerdo
con lo previsto a las disposiciones dictadas por la Dirección General de
Abastecimiento en el marco del Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Abastecimiento, y que a partir del Cuadro Multianual de
Necesidades se formula el Plan Anual de Contrataciones, utilizando el formato
establecido por el OSCE, cuyo archivo se encuentra publicado en el portal web del
SEACE.

Que, el numeral 7.4.2 de la referida Directiva, precisa que previo al registro en
el SEACE de la información del PAC, la entidad debe completar la información del PIA
en la opción que muestra el SEACE y debe registrar y publicar la información
requerida en el módulo PAC del SEACE, siguiendo los lineamientos detallados en el
Manual del usuario del Módulo PAC del SEACE así como el Instructivo del Formato
PAC u otros documentos de orientación que se publiquen para dicho efecto;

Que, la Directiva N° 005-2021-EF/54.01 denominada “Directiva para la
Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras”, aprobada mediante
Resolución Directoral N° 014-2021-EF/54.01, modificada por Resolución Directoral N°
0005-2022-EF/54.01, establece disposiciones para que la Entidad del Sector Público u
organización de la entidad programe sus necesidades de bienes, servicios y obras, por
un periodo mínimo de tres (3) años, con la finalidad de lograr la previsión racional y
trazabilidad de los bienes, servicios y obras que requieren para el cumplimiento de sus
metas y objetivos estratégicos y operativos.

Que, el artículo 11 de la referida Directiva, numeral 11.4, establece que la
Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras, en adelante PMBSO, está
diseñado por dos (2) componentes, tres (3) fases y un (1) producto.

Que, el capítulo II Fases de la Programación Multianual de Bienes, Servicios y
Obras, detalla las acciones a realizar en cada una de las tres (3) fases de la PMBSO.

Que, el Artículo 25 de la Directiva, numeral 25.2 establece que, a partir del
CMN se formula el Plan Anual de Contrataciones.

Que, mediante Resolución Ministerial N° 637-2024-MINEDU, de fecha 20 de
diciembre de 2024, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura
correspondiente al año fiscal 2025 del Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, mediante el Informe N°  0025-2025-MINEDU/SG-OGA-OL, de fecha 14 de
enero de 2025, la Oficina de Logística, solicita se tramite la aprobación del PAC de la
Unidad Ejecutora 116: Colegio Mayor Secundario Presidente del Perú del Pliego 010:
Ministerio de Educación, indicando que cumple los requisitos para dicho fin
establecidos en la normativa de contrataciones del Estado, lo que incluye la
aprobación del Anexo N° 04 correspondiente al Cuadro Multianual de Necesidades
2025-2027 de la Unidad Ejecutora 116: Colegio Mayor Secundario Presidente del Perú
y con ello su estimación y cuantificación de necesidades de bienes y servicios de la
Entidad y la disponibilidad otorgada mediante Oficio N° 00031-2025-MINEDU/SPE-

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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OPEP-UPP, de fecha 13 de enero de 2025, de la Unidad de Planificación y
Presupuesto, sobre la base del PIA correspondiente al año fiscal;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N°
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-
2019-EF; su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF y su
modificatoria con Decreto Supremo N° 377-2019-EF, la Directiva N° 002-2019-
OSCE/CD denominada “Plan Anual de Contrataciones”, aprobada mediante
Resolución N° 014-2019-OSCE/PRE; y modificada mediante Resolución 213-2021-
OSCE-PRE; la Directiva N° 005-2021-EF/54.01 denominada “Directiva para la
Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras”, aprobada mediante
Resolución Directoral N° 014-2021-EF/54.01, modificada mediante Resolución
Directoral N° 005-2022-EF/54.01; y, en uso de las facultades delegadas mediante la
Resolución Ministerial Nº 008-2025–MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar el Plan Anual Contrataciones correspondiente al
Ejercicio Presupuestal 2025 de la Unidad Ejecutora 116: Colegio Mayor Secundario
Presidente del Perú del Pliego 010: Ministerio de Educación, de acuerdo al anexo que
forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo Segundo.- Disponer que la Oficina de Logística de la Oficina
General de Administración publique la presente Resolución y el Plan Anual de
Contrataciones en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE, en
un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles de aprobado.

Artículo Tercero.- Establecer que el Plan Anual de Contrataciones de la
Unidad Ejecutora 116: Colegio Mayor Secundario Presidente del Perú del Pliego 010:
Ministerio de Educación, aprobado por la presente resolución se encuentre a
disposición del público en general en el portal institucional del Ministerio de Educación
(http://www.minedu.gob.pe/) y en la Oficina de Logística de la Oficina General de
Administración de este Ministerio, que se encuentra ubicado en Av. De la Poesía N°
155, san Borja, donde podrá ser revisada y/o adquirida al de costo de reproducción.

Regístrese y Comuníquese.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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